
SGPL2IVI ENDENCIA DEL

SISTEMA FINANCIERO

No. 5ABA0- DAJ- 1380

Antiguo Cuscatlán, 17 de enero de 2024

Señor

Ramiro Jose Ortiz Mayorga

P esidente

Banm Promé ica, S. A.

Presente.-

Señor Presidente:

Nos referimos a carta recibida en esta Superintendencia el dia 3 de los corrientes, suscrita por el

Licenciado Enrique Ulises Flores Navarro, en su calidad de Apoderado Especial Judicial y Extrajudicial
de ese Banco,   median[ e la cual nos remitió,   en fisico y a   ! a dirección electrónica
deoositodemntratos2ssf.gobsv los modelos denominados  ' Contrato de Adelanto de Sala id y
Anexo 1 Qáusulas Adicionales de Libre Discusión", correspondiente al trámite de depósito que esa
Entidad efectúa en virtud de los artículos 22 de la Ley de Protección al Consumidor y 32 de su
Reglamento.

Sobre el particular,  posterioi a la revisián de los modelos en referencia efectuada por esta
Superintendencia en conjunto con la Defensoría del Consumidor, le comunicamos que los mismos se

tienen por depositados, cuya copia de la versión final les adjuntamos, con el sello y fecha de depósito
en esta Superintendencia.

Reiteiamos que para contribuir a la claridad, transparencia y comunicación al público usuario de las
operaciones ofrecidas por esa Entidad, es preciso que en dichos documentos figure una leyenda que
indique la fecha de su depbsito en esta Superintendencia; asimismo, les manifestamos que en caso de

modificación a la tey, normativa aplicable o por requerimiento de esta Superintendencia refacionado,
con la necesidad de cambios al mntenido del referido modelo o anexo, deberán ser sometidos

nuevamente a revision de este Organismo Supervisor para su respectiva verificación y posterior
depósito

Por delegación del Supeiintendente del Sis[ ema Financiero, contenida en resoWción No. 39/ 2023 del

7 de septiembre de 2023.

Atentamente,     

r  ',^""'   
W!,A

Daysl EGzabeth Minero de B p la~
Superintendenta Adjunta de Ba     guradoras y

Otras Entidades Financieras

CC. Lic Ricardo Arturo Salazar Villalta, Presidente de la Defensoria del Consumidor

Avemaa Hmen 6nzrem. umarnzaadn Lomas tle San Francizm. No. ll.Anciguo Coscat an, La Cioercad. C A.

lef. 15031 2 268- 5> 00/ 150312133- 2900 mntacro@zzl. go sv- wwwssLgoDsv



ESTE BANW ESTA AUTORIZADO POR LA SUPERWTENDENCIA DEL SISTEMA

FlNANCIERO PARA CAPTAR FONDOS DEL PUBLICO

No. XXXXXX

CONTRATO DE ADELANTO DE SALARIO

LL

Q _ É
Vabr de apertura. DOLARES

Tipo de Producto: Adelanto de Salario

y '  . NúmerodeClF.

w  p .  !    Lugar y fecha:    

I    Noso ros, por una parte mayor de edad,     del Domioilio de

i acNando en nombre de BANCO PROMERICA, S.A. ins itución bancaria con domicilio en Santa Tecla , enadelante EL BANCO Y

Nombre Edad Nacionalidad Numero DOC TIPO Fecha Exp, R

con domicilio en de profesión en adelante ' la parte acreditada',
expresamente DECLAR4: ue es tlWlar de una cuenta planillera número en 8anco

Pmmerica, S. A., en adelante' el Banco', en la cual se le abona el salario liquido mensual y en vir ud de la cual
el Banco pone a su disposicidn un cupo de crédito, manejable en modalidad de una Linea de Crédi o Rotativa,
la cual en adelante sera denominado como Adelanto de Salario.

CLAUSULASGENERALES

1.   08JET0,  FINALIDAD DEL CONTRATO.  El objeto tlel Dresente conirato es poner a
disposición tlel acreditado una línea de crédito rotativa no wmprome[ ida denominatlo

ndelan o de Salano, equivalente hasta el cincuenta por ciento ( 50°) del salario líquido recibido en
un penodo de_  . meses, del cual la par e acreditada podra disponer por medio de retiro total o parcial
en cajeros automálicos ( ATMs), terminales en punto de ven as ( POS), agencias y demas canales o
medios electrónicos o digi ales. que el Banco ponga a disposicibn para su uso en un fuWro. El monto
acNaldelalineadeAdelantodeSalarioesde$  Dichomontopodrávariardeacuerdo

con los incrementos o disminuciones que la parte acreditada reciba en su pago de planilla, y a su vez
el Banco realizará evaluaciones mensuales con el objetivo asegurar que el credito mtativo otorgado
esté acorde a la esUuctura, procesamiento y factibilidad del produclo para fomentar estabilidad
financiera.

2.   USO DEL ADELANTO DE SALARIO. A la parte acreditada se le habilitara una linea de crédito rotativa,
la cual se activará automáticamente en el momento que se realice una ransacción y ésta supere la
tlisponióilidad del saldo en su cuenta planillera, Las can idades que se Wilicen de la linea de Adelanto
de Salario serán variables y estarán hasta den ro del monto m9ximo es ablecido en el numeral 1 del
presente conhato.

El Banco notificará la utilizacibn de la linea de Adelanto de Salario via mensaje de texto o correo

electrbnico enviado al número de celular o direccion de correo eledrdnico regisirados en el Banco, o

por aalquier otm medio que el Banco ponga a disposición de la parte acreditada en el íuturo.
Tanto los fondos utilizados como las comisiones por uso deberan ser pagados denUo del mes
calendario en que se realizaron las operaciones, mediante un solo cargo o cargos parciales a la cuenta
planillera número asociada a la aclivación del servicio. Se omaran en cuenta

para ello los pagos de salario, con el objetivo de cubrir el valor de los desembolsos efecWados en

ei mmaio ae e om. eio me aavo: naao a ia s oa mieme o a aei s: i< ma cme o e, o a i« na
c mPi m emo a ios anmwos zz ae ie i aa armecc en ai consumiaor, y 3z ee su a ia» mo.
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concep o de adelanto de salario y comisiones de forma automática. Si los abonos recibidos no son
suficiente para cubrir el total del rtwn[o adeudado, la parte acredi ada se oóliga a abrir los saldos
faltantes mediante depósi[ os en cualquier de las agencias tlel Banco.

8 I 3.   COMISIONES. Pa cada uso de la linea, el Banco cobrará una comisión de _% + IVA, minimo

é   " por transaceión IVA sobre el monto utilizado. El Banco dari aviso sobre variaciones en las
O  `." comisiones u otras condiciones que impliquen beneficios o costos para la parte acreditada sobre el

id Á producto de Adelanto de Salario, las cuales serán publicadas en diarios de circulación nacional de
conformidad a lo establecido por el arL 64 de la Ley de Bancos

4.   PLAZO DEL CONTR4TQ El plazo del servicio será Indefinido. No obstante, lo anterior, las partes
Nóá_     'p  .  podrán dar por erminado el presente conirato en cualquier momento, previo aviso. Los efectos
a á' , ',    jurídicos del presente conirato cesarán hasta el momento en que no exista saldo alguno pendiente de
W  ' `  

pago a cargo de la parte acreditada. Una vez cancelado el saldo pendiente adeudado y verificado por
É á    .    el Banco que no exis en operaciones pendientes de aplicar o saldos adeudados a cargo de la parte

acreditada, será: obligación del Banco enUegar en forma fsica o elecUónica, la cancelación del
F   '     adelanto de salario.

5.   SUSPENSION DEL CREDITO V CADUCIDAD DEL PLAZO. El adelanto de salario será
suspendido temporalmente cuando el servicio se encuenhe tle 1 a 60 dias mora. Después de 60 dias

mora, la linea de adelanto de salario sera terminado. El 8anco podrá dar por terminado el presente
contrato y dar por caducado inmediatamente el plazo de este, volviendose exigible el saldo adeudado
a cargo de la parte acredi ada como si fuera de plazo vencido, con los demás efectos de la mora,
pudiendo el Banco interponer las acciones judiciales pertinentes y suspendiéndose definitivameNe y
sin ninguna responsabilidad el uso del sobregiro, en los casos siguientes: a) Por la falta de pago,
despues de 60 dias mora, b¡ Por ejecución seguida conVa la parte acreditada por terceros, oVa
insfiWción bancaria, ins ilución financiera no bancaria, cuando dicha ejecución afecte la capacidad de

pago de la parte acredi ada. c) En caso de insolvencia, quiebra o muerte del acreditado, d) Por estar
involucrado el acreditado en la comisión de otras actividades ilíci as, directamente o por medio de

terceros, sean estos personas naNrales o juridicas. e) En caso de que la pade acreditada sea induido
en cualquier lista relacionada con lavado de dinero o financiamiento del errorisrtro o en caso que el
Banco tuviese indicios rezonables para sospechar que la pade acreditada, han incumplido con la Ley
Contra el Lavado de Dinero y de Activos y cualquier regulación relacionada con la prevención del
lavado de dinero yb financiamiento del terrorismo, no han proporcionado la información requerida por
los cuerpos legales ylo norma ivos indicados anteriormente o sean originadores de riesgos legales, de
lavado de dinew, reputacionales o de cualquier otra naWraleza que el Banco deba prevenir, mifigar o
corregir. En estos casos, el Banco procederá con la terminación del presente coNrato lo cual será
notifcado posteriormente a la parte acredi ada, quien en es e acto acepta y se da por notifcado.

6.   TASA MORATORIA: Si los depósitos a la cuenta no son suficien e para cubrir los fondos utilizados
más las comisiones cobradas dentro del plazo del mes calendario en que se realizaron las
operaciones, la linea de adelanto de salario iniciará el conteo de días mora sobre el saldo total

pendien e de cancelar, y se cobrara una tasa moratoria de_% sobre el saldo adeudado por dia
que Vanscurre.

7.   DERECHOS DEL ACREDITADO: Constituyen derechos del ACREDITADO los siguientes.
1)   ue pueda acceder a la información de su cuenta y usos de línea de credi o mlativa por

medio de los sistemas que el Banco ponga a disposición del Depositanle.
2)   Que se proteja la información de los depósilos y captaciones bajo secreto bancario.
3)   Que se pongan a su disposición los medios necesarios para presen ar reclamos y avisos de

conformidad con el presente conirato.
4)   Que se le cobren sólo las comisiones apmbadas, publicadas y conUatadas legalmente.

5)   Oue pueda cambiar su dave de acceso las veces que desee.
8.   OBLIGACIONES DEL ACREDITADO: ConstiWyen obligaciones del ACREDITADO las siguientes:

El moEeb de eele onlnlo lue depoailedo en la Superimende wia del Slslema Flna rem en fec a
cumpYmienlo a bs etliwlrm 22 tle U ley Je Prdex n al Consumitloq y 33 tle au Reglamenlo.
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1   El aaedi ado se obliga a cumplir adem2s con los requerimientos y deberes establecidos en

la Ley Conira el Lavado de Dinero y de Activos y su reglamento, la ley Especial Conira Actos
de Terrorismo, el Inshuc ivo de la Unidad de Imestigación Financiera para la Prevención del

i-- -- --   Lavado de Dinero y Activos, y en cualquier otra ley o regulación relacionada con la prevención

Í
de lavado de dinero y de activos o el fnanciamiento al terrorismo.

2)   Mantener acWalizada su información de perfil de clien e notificando al Banco los camóios en

la misma y a atender las soliciWdes de actuafización que el Banco realice.

3)   Pagar las comisiones o recargos que se generan a partir de los servicios utilizados en los
términos mencionados en la cláusula 3 del preseNe conUato. Las comisiones y recargos

N" 
G +     vigentes podrán consultarse en la página Web del Banco en el podal  ' TASAS Yp`c . a ..a < ; ..   COMISIONES.

L          
4 Com rometerse a la cus odia, confidencialidad, buen uso mane o del nombre de usuarion  y á

P Y Í v

á ; —       de la conVaseña de seguridad; la divulgación de esa información a terceras personas, será

c g  I de total responsabllldad del ACREDITADO;  por lo tento es entendido qua cualquler
w N     información o iransaccibn efectuada haciendo uso del usuario y conhaseña de seguridad se

enfienden autorizadas,  efectuadas o consenGdas de manera pura y simple por el
DEPOSITAME, siendo de total responsabilidad de éste último todos los usos etectuados wn

esos mecanismos de seguridad

5)   Con el objetivo de reforzar la seguridad en favor del Depositante, este último deberá cambiar

su clave de acceso periódicamente.

6)   Reconocer como plena prueba de las operaciones que realice a havés de los canales
electrónicos, los recibos y comprobantes del Banco o de la redes de terminales en punto de
ventas o cajems automáticos que contengan bs datos de sus transacciones, las cantidades

registradas que sean objeto de tales operaciones, así como tamóién los registros electrónicos

internos del Banco, almacenados en sus sistemas y equipos de almacenamiento, que
registren los datos del clien e y las cantidades originadas por las operaciones y por
consiguiente, los es ados de cuenta y los saldos que certifique el Banco, con hase en dicha
información y para eslos efectos.

9.   DERECHOS DEL BANCO. Sin perjuicio de los derechos conferidos al Banco en oVas cláusulas del
presen e contrato o por la legislación, el Banco endrá los siguientes derechos:

i)   Coórar judicialmeMe cualquier saldo adeudado por el acreditado que esWviere en mora, en
virtud de la presente apertura de crédito, siempre y cuando sea ordenando por el juez.

2)   Coórar exVajudicialmente cualquier saldo adeudado por el acreditado que esWviere en mora,
en vidud de la presente apertura de crédito.

3)   Dar por terminado el presente contrato, en caso incumplir las obligaciones señaladas en el
presente contrato.

4)   Bloquear o suspender el uso de la línea de credito en caso de ser detectada una xtividad
haudulenta, sospechosa o inusual.

10. OBIIGACIONES DEL BANCO. Sin perjuicio de las obligaciones adquiridas por el Banco en otras
dáusulas del presente contrato o las impuestas legalmente, el Banco tendrá las obligaciones
siguien es:

1)   Proporoionar en Banca en linea el detalle de las iransacciones que realice el acreditado
conforme a lo establecido en el presente conVa o.

ei moaeio e e m, em r aeaosnmo en ie s a,m aa a aai s: em v' e cb o en iacna
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2)   Guardar la confidencialidad de la información referente al acreditado y las Iransacciones que
es e realice, excep o aquella información que sea requerida por autoridad compe ente, que
sea compartida por el Banco con instiWciones autorizadas por los entes supervisores para el
procesamiento de información conforme a los casos permitidos por la ley, o que el acredilado
haya previamente autorizado proporcionar.

p á — F     ,       
3)   Poner a disposición del acreditado los diferentes canales de alención al cliente para a ender

É LL

soliciWdes, consultas y reclamos relacionados con los servicios brindados por el Banco en
g     !    virtud del presen e conirato.

v      ,

N h

Ip .;   11.  NOTIFICACIONES El Banco pone a disposición los siguientes medios tle comunicacidn para que el
a 2 acreditedo pueda tener acceso a información del presente servicio bancario:W ' : v
a  ; _.,     Por medio de Ilamada telefónica: ( 503) 2513W00

á ; `     '  Por medio de correo elecUoniw: soluciones( oromerica. comsv

De manera presencial o por medio de apoderado en la Red de agencias de 8anco Promerica,
i

12.  DOMICILIO, Para el caso de accibn judicial y gestiones exlrajudiciales de es e contrato fjamos como
domicilio especial Someliéndonos a sus tribunales judiciales
y en su procedimiento a lo establecido en la Ley de Bancos. El Acreditado será responsable de las
costas procesales cuando asi sea declarado judicialmente.

13. VARIABILIDAD EN TASAS Y COMISIONES: La tasa de interés moratoria y comisiones que el Banw
aplique conforme lo eslablecido en este con rato se darán a conocer al público mensualmente o
cuando sean modif cadas mediante publicaciones en dos periodicos de ciralación nacional, según art.
64 de la Ley de Bancos; asi también, el Banco se obliga a exhibitlas en carteleras instaladas en sus
agencias pudiendo además utilizar aalquier oUo medio de comunicacion masiva.

14. ACEPTACIOM El acredi ado manifiesta: que ha leído con detenimiento odas y cada una de las
cláusulas del presente contra o, que el Banco le ha explicado de forma clara, veraz, oportuna y
satisfactoria las oóligaciones y condiciones de es e, que en caso de duda ha consultado y se le han
brindado la explicación respectiva a su entera satisfaxión; que ha recibido copia fisica o digital del
presente conhato y sus anexas enviada al correo elecirónico que ha designado para tales efectos; que

autoriza al Banco para que en caso no existan fondos sufcientes en la cuenta relacionada, pueda
cargar cualquier otra cuenta aperWrada por mi persona en el 8anco Consecuentemente, despues de

la IecWra y estudio del conirato y en pleno conocimiento de su contenido expresamente lo ratifca y
acepta con su frma autógrafa o por medio de un método de idenfificación el cual puede ser: a) El
ingreso de una clave, 6) medios de identificación biométrica; o c) cualquier otro medio que permita la
identificación del diente, por lo que ha sido autorizado y consentido por él, sustituyendo, según
corresponda, su firma au ógrafa y produciendo odos los efeclos que las leyes o organ a los
documentos correspondientes y en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, todo de acuerdo
a lo indicado por los artículos 2 y 6 de la Ley de Firma Elechonica Las partes estipulan que para
efectos probatorios podrán imprimir el presente documento e incorporarlo en los tramites que estimen
pertinentes, quedando disponible la consulta de éste, en el lugar donde se encueNra almacenado de
forma electrónica, salvo impugnación.

e mmem ae ie mnva o me eeposnaeo en m s pe, maneancia aei s: eme r m aem en i na
cumplimianlo a los aniculrs 32 de le Iq Ue PrMecckn el Coniumitloq y 33 E¢ su Feplamenlo.

4



Promerica

Lugaryfecha.   de de

FIRMASCONTRATANTES

Firmado fsicamente por:      Firmado electrónicamen e por

BANCO PROMERICA, SOCIEDAD ANBNIMA BANCO PROMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA  

PARTE ACREDITADA PARTE ACREDITADA

DEP OSITADO
En vitlua Oe Ins A,-ts. 22 ae la LeY e Pmleü Jn
ai m sumi:-;, i1 Se s;, R í'vmmto.
Supedn! endencia EºI Sistema Financiero
Fec` a._   i % i'''_. 2924

El moCelo tla este wn4am fue tlepc¢ i edo en le Superinlantlancia tlel Sistame Financiaro an lec a

cumplimienlo e los eniwlos 33 tle la IeY de Pmleccien al ConsumiEoq y 3i Ee su ReBlemenlo.
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mérica 
ANEXO 1 CLAUSULAS ADICIONALES DE LIBRE DISCUSIÓN.

Número de cuenta.

Yo, por medio del presente anexo adicionamos las siguientes cláusulas al
comrato,

1)   Declaro que los datos por mi suminisVados son cierros, y  au orizo o c no autorizo a BANCO

PROMERICA, S. A. para consultar, y o aubrizo o  no autorizo compartir, repor ar y adicionar mi historial
de información crediticia y personal con las Agencias de Información de datos siguieNes:

investigar mi compor amieMo credi icio y la
información que he proporcionadq tanto con las personas naturales o jurídicas, así como para Iralar,
analizar, procesar, actualizar, mis datos crediticios y personales incluso a traves de erceros, lo cual incluye
para la realización de servicios wmo entrega de correspondencia y otros similares, tendientes a las
operaciones financieras del propio banco.

Hago constar que la presente aurorización podrá ser utilizada por Banco Promérica, S. A. previo a la
existencia de cualquier relación conVxWal que se encuenira dentro de su giro social, respecto de óienes
o servicios que Banco Promerica, S.A. estime conveniente ofrecer a mi persona, asi como durante el plazo
que dure cualquier relación coniractual que se origine con posterioridad.

2)   Domicilio y Jurisdicción: El Acreditado y el Banco declaran que, para todos los efectos jutliciales y
ex rajudiciales del contrato han señalado como su domicilio especial el de la ciudad de

a cuyos iribunales se someten.

Fecha:       de de

Firmadofsicamentepor FirmadoelecVánicameNepor

BANCO PROMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA  BANCO PROMERICA, SOqEDAD AN6NIMA

ACREDITADO ACREDITADO

UEPOSITApO
wnua ao o- Mi:;_p= q lc, a^ Fm ec.5ñ=

I ,.      miaa i        A', a.-. Ym.3_ cc s
e: a ca c< i c.: em, .,,,,.;:, o    
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